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RESUMEN

En el presente estudio se realizó un análisis teórico sobre las contribuciones de la propuesta epistemológica del “Giro 
en la mirada” de Eumelia Galeano. Esta propuesta postula que la investigación cualitativa debe enfocarse en el sujeto 
de la acción, en sus contextos particulares, con sus determinaciones históricas y culturales específicas, más allá de 
los universalismos y los enfoques estructurales. Esta demanda de particularizar los procesos de investigación abrió 
una puerta significativa para abordar las subjetividades en la construcción del conocimiento jurídico, configurando 
así un espacio analítico, discursivo y práctico en la investigación social cualitativa. La teoría del “Giro en la mirada” 
se convierte en un marco conceptual importante para la generación de conocimiento jurídico que va más allá de las 
estructuras tradicionales y promueve una comprensión más profunda y holística de los contextos y subjetividades 
involucrados.
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ABSTRACT

In the present study, a theoretical analysis was carried out on the contributions of the epistemological proposal of the 
“Turn in the gaze” of Eumelia Galeano. This proposal postulates that qualitative research should focus on the subject 
of the action, in its particular contexts, with its specific historical and cultural determinations, beyond universalisms and 
structural approaches. This demand to particularize the research processes opened a significant door to address the 
subjectivities in the construction of legal knowledge, thus configuring an analytical, discursive and practical space in 
qualitative social research. The “Turn in the gaze” theory becomes an important conceptual framework for the genera-
tion of legal knowledge that goes beyond traditional structures and promotes a deeper and more holistic understanding 
of the contexts and subjectivities involved.
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INTRODUCCIÓN  

La construcción del conocimiento en el ámbito del dere-
cho supone el abordaje de un conjunto de parámetros 
relacionados con las dimensiones ontológica (Ser), epis-
temológica (Conocer), axiológica (Valorar) y metodológi-
ca (Proceder) del quehacer jurídico que conduce, inexo-
rablemente, a identificar el paradigma en el cual se están 
anclando las distintas interpretaciones. En esta ocasión 
se ofrece una aproximación al fenómeno epistemológico 
desde la perspectiva de la investigación cualitativa de 
Eumelia Galeano.

El paradigma cualitativo como modelo, sistema de 
creencia, convicciones y forma de asumir la realidad, la 
relación sujeto-objeto y la lógica procedimental para la 
generación de conocimiento científico, en sus inicios y 
desarrollo se asocia a diversos eventos que en la actua-
lidad ha generado la configuración teórica y práctica en 
el marco epistémico, uno de los eventos de importancia 
lo constituye, el hecho relacionado con el paradigma in-
terpretativo de amplia trayectoria en las ciencias sociales, 
(…)a finales del siglo XIX e inicio del XX, autores como 
Dilthey, Gadamer, entre otros, hicieron aportes que enri-
quecieron la hermenéutica-interpretativa. En el paradig-
ma interpretativo se inscriben una serie de corrientes y 
con ellos métodos como el etnográfico, fenomenológico-
hermenéutico, teoría fundamentada, etnometodología, 
interaccionismo simbólico entre otras derivaciones de la 
tradición cualitativa (de Franco & Solórzano, 2020).

De acuerdo con lo sostenido por los autores citados es 
el enfoque cualitativo, en el marco del paradigma inter-
pretativo, el modelo epistémico más apropiado cuando 
se construye el conocimiento jurídico. Cabe destacar que 
en este mismo sentido hay investigaciones que sostienen 
que la epistemología jurídica debe partir de la considera-
ción de que el derecho es una ciencia y que una investi-
gación, con pertinencia para estos tiempos, además de 
medir eficacia y validez, requiere incluir la mirada certera 
de una epistemología jurídica crítica (Aguirre-Román & 
Pabón-Mantilla, 2020).

La dogmática jurídica es una disciplina que estudia el 
contenido normativo de las leyes y los principios doctrina-
les que las interpretan algunos investigadores proponen 
que los abogados deben trascender la dogmática jurídi-
ca y dialogar con otras ciencias sociales para compren-
der mejor la realidad social así lo afirma (Padilla-Muñoz 
et al., 2022), quien sostiene que el derecho no puede ser 
ajeno a los problemas sociales y políticos de su contexto. 
Por lo tanto, es necesario ampliar la perspectiva jurídica y 
buscar soluciones integrales a los conflictos que afectan 
a la sociedad.

En cualquier caso, en las investigaciones de más reciente 
data, existe la tendencia en torno a la necesidad de se-
guir abriendo espacios de reflexión acerca de las aproxi-
maciones epistemológicas en las investigaciones de de-
recho estos espacios permiten cuestionar los supuestos 
teóricos y metodológicos que sustentan los estudios jurí-
dicos, así como explorar nuevas formas de comprender y 
abordar los fenómenos jurídicos desde diversas perspec-
tivas así, se busca superar las limitaciones de los enfo-
ques tradicionales que han dominado el campo del dere-
cho, y que se basan en una visión positivista, formalista y 
dogmática del mismo estos enfoques han sido criticados 
por su incapacidad para dar cuenta de la complejidad, la 
diversidad y la dinamicidad del derecho en la sociedad 
contemporánea.

Este trabajo adopta esa premisa y la hace suya, con la 
finalidad de seguir profundizando en los distintos apor-
tes realizados por autores cuyos dominios temáticos van, 
desde la dogmática jurídica, hasta asuntos de gran ac-
tualidad y pertinencia como los temas hermenéuticos e 
interpretativos, los vinculados a la epistémica de la injus-
ticia, la inteligencia artificial, los métodos jurídicos femi-
nistas, los métodos comparados o la gobernanza en la 
investigación socio jurídica. 

Esta investigación se propone como objetivo realizar un 
estudio teórico que busca explorar la epistemología jurídi-
ca y sus implicaciones en planteamientos tan relevantes 
como el del “giro en la mirada” en la investigación cuali-
tativa de Eumelia Galeano. Este giro implica una transfor-
mación de la forma de entender y abordar los fenómenos 
jurídicos desde una perspectiva crítica, reflexiva y dialó-
gica, que reconoce la diversidad y la complejidad de las 
realidades sociales y culturales.

DESARROLLO 

Antes de avanzar hacia la propuesta de Galeano, obje-
to de esta investigación, es preciso realizar una prime-
ra aproximación en torno a la epistemología jurídica. De 
acuerdo con la propuesta de Aguirre y Pabón, hay tres 
niveles o sentidos desde donde es necesario emprender 
el conocimiento del derecho. 

1. La Epistemología como conocimiento del derecho: En 
este primer nivel la epistemología se refiere al dere-
cho mismo como objeto de conocimiento, es decir, a 
la discusión sobre el estatuto epistemológico del de-
recho (Dei Vecchi, 2020). La pregunta rectora en este 
caso sería ¿es el derecho una ciencia? ¿qué clase de 
ciencia es? ¿Qué rasgos característicos tiene la cien-
cia del derecho? La epistemología jurídica en este 
sentido se pregunta por la cientificidad del derecho, 
acercándose a la teoría del derecho. Históricamente 
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se ha generado un debate con respecto a la contro-
versia existente entre el enfoque positivista y el enfo-
que hermenéutico, ambos anclados en la discusión 
acerca del estatus epistemológico de las ciencias so-
ciales (Mendes, 2021). Se trata de una tensión casi 
irreconciliable entre ambas posturas. Desde el punto 
de vista de la hermenéutica, la cientificidad del dere-
cho debe ser entendida desde tres escuelas:

a) La escuela de la Exégesis: Según esta escuela la lite-
ralidad de la norma es lo único que cuenta, se rinde 
un culto exacerbado a la norma en el entendido que 
la resolución a los problemas ya está prevista infalible-
mente en el texto de la ley. La escuela de la Exégesis 
fue una corriente muy importante de la Francia del 
siglo XIX con grandes aportaciones a ordenamientos 
jurídicos actuales. Esta escuela nació en una época 
en la que el Código de Napoleón era el instrumento 
más importante del derecho en el viejo continente y, 
con esta escuela, se lleva a su máxima expresión el 
positivismo y la resolución de lagunas legales dentro 
del propio sistema codificador (Andreu-Gálvez, 2016).

b) La escuela Analítica: La Escuela Analítica en Gran 
Bretaña ,exhibe como su principal representante a 
John Austin quien plantea la idea de una ciencia gene-
ral del derecho, la cual a su vez se encuentra dividida 
en dos vertientes: una ciencia de la legislación (el de-
ber ser del derecho) y una jurisprudencia (la descrip-
ción del derecho actual), que a su vez está dividida 
en dos segmentos:1) la jurisprudencia particular (la 
descripción de un ordenamiento normativo concreto o 
cierta parte del mismo) y 2) la jurisprudencia general 
(la descripción de los conceptos y principios comunes 
a todos los ordenamientos jurídicos) (Aguirre-Román & 
Pabón-Mantilla, 2020).

c) La escuela Histórica: en el siglo XIX en Europa aparece 
la Escuela Histórica en Alemania, cuyo representante 
más prominente es F.C. von Savigny, quien crea un 
movimiento intelectual denominado Historicismo, mo-
vimiento que dio lugar al auge del Derecho Romano 
y del Derecho Germánico, así como el regreso a las 
raíces históricas. Surge oponiéndose al movimiento 
del Iusnaturalismo racionalista, y a sus tesis sustenta-
das en el método científico y en la razón. La Escuela 
Histórica considera que el Derecho es producto del 
espíritu del pueblo, la cual se basa en la cultura y en 
las tradiciones, y tiene su origen en la evolución histó-
rica de los pueblos (Posadas, 2018).

2. Epistemología como el estudio de la práctica jurídica: 
En este sentido la epistemología jurídica se entien-
de como la discusión y el análisis de los problemas 
relacionados con el conocimiento de los hechos en 
el contexto concreto de un proceso judicial. Se trata, 
entonces, de una filosofía de la prueba jurídica, es 
decir, un enfoque que va más allá de los aspectos 
normativos concretos sobre la prueba, considerando 

asuntos referidos a la naturaleza epistemológica del 
testimonio, o de las declaraciones de expertos, entre 
otros aspectos. La epistemología jurídica va más allá 
de las reglas de la prueba, propias de cada ordena-
miento jurídico en particular, y que se pueden encon-
trar en los códigos de procedimiento, para reflexionar 
sobre las posibilidades y las metodologías generales 
a fin de alcanzar verdades justificadas en los proce-
sos judiciales  (Páez, 2014).

3. Epistemología como el estudio del conocimiento que 
se construye desde el derecho: “En este sentido, la 
epistemología jurídica se despliega en discusiones y 
prácticas referidas a los métodos como enfoques y 
a las metodologías como estrategias metodológicas 
de la investigación jurídica” (Aguirre-Román & Pabón-
Mantilla, 2020). Lo importante es emprender investi-
gaciones jurídicas rigurosas y objetivas, de tal modo 
que reciban el estatus de científicas. Este nivel aplica, 
no tanto al operador jurídico, sino al investigador ju-
rídico, tanto en la práctica jurídica como en la forma-
ción disciplinar.

Wilhem Dilthey precursor de las metodologías cualita-
tivas en las ciencias sociales.

Para hablar de investigación cualitativa tenemos que re-
cordar que uno de los padres de este camino fue Dilthey 
(2000) quien, además de ocuparse de la diferencia entre 
la metodología en ciencias sociales y en las ciencias na-
turales, abordó el problema general de la hermenéutica 
y la conciencia histórica. Este filósofo, ampliando el le-
gado de Schleiermacher, encamina todos sus esfuerzos 
hacia la construcción de una metodología que finalmente 
le granjearía el rótulo de metodólogo de la escuela histó-
rica. Su interés era emprender el anclaje de las ciencias 
sociales en un punto que les brindara la suficiente auto-
nomía como para desligarse del método de las ciencias 
naturales. “Para comprender las ciencias del espíritu en 
su derecho científico propio y protegerlas de la pene-
tración del método de las ciencias naturales, trataba de 
fundamentar filosóficamente sus bases gnoseológicas de 
validez general” (Grondin, 2014).

Este desafío metodológico que se plantea Dilthey está 
expresado al comienzo de una de sus obras, en la cual 
enuncia la necesidad de darle carácter científico a las 
ciencias sociales, lo que denota, desde el comienzo, una 
problemática respecto de la cual se plantea darle una so-
lución. “Nos enfrentamos ahora con la cuestión del co-
nocimiento científico e incluso de las grandes formas de 
la existencia humana singular en general. ¿Es posible un 
conocimiento tal, y qué medios poseemos para alcanzar-
lo?” (Dilthey, 2000). 

Dilthey es un convencido que la historia debe convertirse 
en ciencia y que, al igual que la razón, necesita de una 
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debida justificación. En este sentido, persuadido como 
está de la sola existencia de individuos históricos, y no 
de un sujeto general, emerge como asunto prioritario su 
interés por la realidad histórica de la vida (Rivas, 2022). 

La vida se refiere al conjunto de poderes internos del 
hombre, especialmente a los poderes irracionales del 
sentimiento y la pasión frente al poder imperante de la 
comprensión irracional. Wilhelm Dilthey fue uno de los re-
presentantes de esta corriente filosófica el cual se plan-
tea como horizonte de su filosofía de la vida el problema 
de la formulación de una teoría de las ciencias humanas 
(Hidalgo & Cruz, 2015).

El interés por la vida y por el individuo en concreto, infor-
ma de su interés por aproximarse a una dimensión episte-
mológica que vaya más allá de los postulados positivistas 
y universalistas del método de las ciencias exactas. Ello 
se evidencia en la interrogante ¿cómo elevar a experien-
cia histórica, la experiencia y el conocimiento del indi-
viduo. En este sentido piensa en la importancia de este 
aspecto y su estrecha correspondencia con la noción de 
comprensión, que se erige como base de su concepción 
histórica. En el análisis de la vivencia y de la compren-
sión de nuestro sí mismo, resulta que lo individual es en el 
mundo espiritual un valor por sí mismo y en tal compren-
der se abre el reino de los individuos, que abarca a los 
seres humanos y sus creaciones (Dilthey, 2000).

La concepción hermenéutica de Dilthey tuvo como pre-
tensión preservar las características peculiares de las 
ciencias socio-históricas, es decir, comprender más que 
explicar, las distintas manifestaciones del espíritu que 
conforman la cultura humana. Desde esta perspectiva in-
tenta ganar una estructura conceptual para las ciencias 
humanas y desde allí fundarlas en la vida y en la histo-
ria, en tanto que hechos intrínsecamente hermenéuticos, 
persuadido como está que es la historia, y no la filosofía, 
la que constituye la estructura última de validación. No 
hay forma de conocimiento que no sea expresión de una 
situación histórica determinada, y, por tanto, no hay cono-
cimiento superior al conocimiento historiográfico. 

Las diferencias ontológicas y los diferentes fines episté-
micos de las ciencias del espíritu lo llevan a plantearse 
la necesidad de una metodología peculiar, distinta a las 
ciencias naturales, que sea capaz de interpretar cabal-
mente las exigencias ínsitas de estas disciplinas. 

La Investigación cualitativa y sus características des-
de la propuesta del “Giro en la mirada” de Eumelia 
Galeano

Esta investigación propone la necesidad de apelar a 
los postulados del modelo cualitativo Galeano a fin de 

consolidar una cabal comprensión del fenómeno jurídi-
co. En ese sentido se debe entender que la investigación 
cualitativa aparece de forma dominante en las ciencias 
sociales en la década de los ochenta; no obstante, se han 
arrojado serias dudas en torno a la prolífica producción 
científica que se puede evidenciar en torno a esta temá-
tica. Algunos autores aseguran que los esfuerzos acadé-
micos de caracterización de la investigación cualitativa 
pueden estar sesgados, en la medida en que han pasado 
por alto las particularidades de los procesos históricos, y 
han terminado adoptando la etiqueta de “cualitativa” de 
un modo más o menos contingente (Campos et al., 2022).

No es el caso de Eumelia Galeano quien ha logrado 
aproximarse al fenómeno de la investigación cualitativa, 
de manera sistemática y sostenida durante largo tiem-
po, realizando así contribuciones que la colocan entre 
los referentes conceptuales más importantes de América 
Latina. Este abordaje teórico ha servido para sistematizar 
sus últimos aportes, mismos que se encuentran conden-
sados en una obra de obligada lectura para quienes ha-
cen investigación cualitativa. 

En su libro “Estrategias de Investigación Social Cualitativa. 
El giro en la mirada”  Galeano propone un giro epistemo-
lógico  al establecer que la investigación cualitativa se ve 
compelida a poner en entredicho “los universalismos y los 
enfoques estructurales” para situar la mirada en el sujeto 
de la acción, en sus contextos particulares con sus de-
terminaciones históricas, sus singularidades culturales, 
sus diferencias y las distintas maneras de vivir y pensar 
sobre los grandes y pequeños acontecimientos y situa-
ciones por las que han cruzado sus historias personales 
(Galeano, 2018).

A este giro algunos investigadores lo han llamado “el re-
tomo del sujeto” donde los sujetos y sus prácticas, me-
morias, discursos y olvidos se retoman, desplazando así 
a los enfoques estructurales y sistemáticos. Esta tensión 
entre universalismos y particularismos supuso un reorde-
namiento de los conceptos en las ciencias sociales, de 
lo que se infiere que los paradigmas convencionales no 
eran culturalmente neutros, esto obligaba a poner en en-
tredicho tanto a dichos paradigmas como a las metodolo-
gías cuantitativas. 

A veces se asimila el enfoque cualitativo con la utilización 
de técnicas interactivas de recolección de información 
como la entrevista, el taller, el grupo focal, el grupo de dis-
cusión, sin previa consideración de la perspectiva meto-
dológica y teórica donde se inscriben estas técnicas. La 
metodología cualitativa consiste, en más que un conjunto 
de técnicas para recoger datos: es un modo de encarar 
el mundo de la interioridad de los sujetos sociales y de las 
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relaciones que establecen con los contextos y con otros 
actores sociales (Galeano, 2020).

Otro de los asuntos decisivos en la investigación cuali-
tativa es lo relacionado con las diferentes perspectivas 
metodológicas que han incidido en la consolidación del 
enfoque cualitativo de investigación. La fenomenolo-
gía, la hermenéutica y el interaccionismo simbólico han 
contribuido, desde sus raíces disciplinares y tradiciones 
teóricas, con categorías de análisis, formas de percibir 
el mundo de la subjetividad, principios en torno a cómo 
interpretar el mundo desde la interacción de los actores 
sociales.

La investigación cualitativa es un campo de estudio en 
sí misma. Cruza disciplinas, áreas de conocimiento y 
problemáticas. Un complejo e interconectado sistema 
de términos, conceptos, presupuestos envuelven lo que 
denominamos investigación cualitativa. Incluye tradicio-
nes asociadas con la fenomenología, el interaccionismo 
simbólico, la hermenéutica, la semiótica, el postestructu-
ralismo, la escuela crítica, la sociología comprensiva, y 
una variedad de perspectivas investigativas, conectadas 
con estudios culturales e interpretativos  (Galeano, 2020).

En este sentido la autora se ocupa de proveer un conjunto 
de herramientas conceptuales que permiten profundizar 
en los diseños cualitativos y ponderar su importancia en 
la articulación de los enfoques metodológicos, epistemo-
lógicos, éticos, metodológicos y ontológicos, mismos que 
podrían ser de gran utilidad para las investigaciones jurí-
dicas y que pueden sintetizarse de la siguiente manera: 

 • El trabajo interactivo o interlocución con los otros acto-
res quienes a pesar de tener conocimientos diferentes 
a los de la academia, deben ser considerados como 
fuente confiable de conocimientos válidos. En este 
sentido, toda investigación jurídica abordada desde el 
enfoque cualitativo debe tomar en cuenta dicha estra-
tegia como una forma de construir conocimiento en el 
proceso de comprensión de la realidad.

 • La IC no trata de explicar, sino de comprender cómo 
es la vida, cómo son los modos de vida, cómo pien-
san los seres humanos, cómo interactúan entre ellos, 
cómo construyen significados sobre su propia vida, 
sobre su propio quehacer, sobre la relación de ellos 
con la naturaleza y, desde esta perspectiva, se puede 
hablar de una lógica dialógica, lógica de intercambio, 
de reciprocidad en el conocimiento

 • Un asunto que es fundamental en toda IC es el “re-
conocimiento del otro”, el reconocimiento de los otros 
como sujetos que piensan, que comprenden, que 
sienten, que son portadores de valores, y como suje-
tos que viven en condiciones específicas.

 • La IC rescata la heterogeneidad de la sociedad, en 
ese sentido no se busca una verdad que homogenice 
a todos los seres humanos, se buscan esas múltiples 
verdades que existen en la sociedad, que son cons-
truidas históricamente y, en ese sentido, son verdades 
particulares.

 • Otra característica de la IC es que es profundamente 
humana. Se basa precisamente en el respeto y en el 
reconocimiento de todos los seres humanos. El cono-
cimiento en general y, por ende, el conocimiento ju-
rídico es un producto social, que se puede generar 
a través de la contribución de todos. Es un producto 
histórico y colectivo, atravesado precisamente por los 
valores, las normas, los modos de vida, las expecta-
tivas que todos los seres humanos desarrollan en el 
transcurrir de sus existencias.

 • La IC por estar inserta en la vida cotidiana y precisa-
mente porque su objeto de conocimiento es la vida co-
tidiana, los problemas, las situaciones, las relaciones 
sociales, requiere un contacto directo y permanente 
del investigador con los actores sociales, o con los 
participantes del estudio o de la investigación. 

 • Las estrategias de IC tienen como fundamento ese 
contacto directo y permanente, no solamente con los 
actores, sino también con las realidades sociales. En 
ese sentido no se trata solamente de realizar entrevis-
tas, talleres, conversaciones, sino también de hacer 
una observación directa, intensiva, continua, que per-
mita al investigador adentrarse en esa realidad y, des-
de ese conocimiento de la realidad, interlocutar con 
los actores y con los sujetos sociales, comprendiendo 
holísticamente las situaciones que se están viviendo y 
que son objeto de trabajo y objeto de estudio.

 • La construcción teórica es el otro asunto que tiene que 
ver con la IC.  En otros modelos de investigación se 
parte de un “marco teórico” preconstruido, del cual 
emergen las hipótesis, las variables, los instrumentos 
de recolección de información y, ese marco teórico, se 
contrasta con los hallazgos, o con los resultados de la 
aplicación de los instrumentos.

 • En el caso de la IC la lógica teórica es muy diferen-
te, se parte de unas categorías sensibilizadoras, o de 
unos conceptos que se denominan conceptos preli-
minares, desde los cuales se realizan los primeros 
contactos, los estudios que designados como explo-
ratorios, y esa teoría se va confrontando de manera 
permanente con los hallazgos de la investigación, con 
los datos que van emergiendo de la revisión documen-
tal, o de las entrevistas con determinados actores, o 
de la observación directa, es decir, la teoría no es una 
camisa de fuerza, la teoría va emergiendo y se va con-
solidando, en el proceso mismo de la investigación. 
Por eso se afirma en la lógica de la IC que la teoría 
es transversal a la investigación y, más que punto de 
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partida, es punto de llegada, es decir, se concluye en 
los hallazgos de la investigación, las conclusiones y, 
también en los hallazgos teóricos y en los referentes 
conceptuales que guiaron la investigación. 

 • Se parte en la IC  de un diseño que es como una idea 
general, de una plataforma que muestra una inten-
cionalidad, que muestra unas categorías prelimina-
res teóricas de análisis, que permite pensar en unas 
“Estrategias de Investigación”, en un enfoque meto-
dológico, que a su vez permite pensar en cuáles van 
a ser los participantes de la investigación , en cuá-
les van a ser los escenarios  y que permite plantear 
un cronograma de investigación, pero dentro de una 
“propuesta modificable” , ya que no es una camisa de 
fuerza.

 • El otro asunto que tiene que ver con la lógica de la in-
vestigación cualitativa, es que es “emergente” y “flexi-
ble”. La investigación cualitativa no se plantea como 
un proyecto lineal secuencial donde hay unas fases 
que tienen un fin determinado en un momento especí-
fico, sino que la investigación cualitativa se desarrolla 
“en cascada”. 

 • En el enfoque cualitativo se intenta comprender a las 
personas dentro de su propio marco de referencia, es 
decir, en su ambiente natural, y en ese sentido el in-
vestigador no es para nada objetivo, entendiendo la 
objetividad como la distancia entre el investigador y la 
realidad que analiza. En el marco de esta modalidad 
el investigador se involucra en la vida de los otros, se 
involucra en el problema, en la situación que está es-
tudiando para poderla comprender en su multiplicidad 
y en su dinámica

 • Es una lógica intersubjetiva que parte de la realidad 
misma que vivimos, de la dinámica de la sociedad, es 
decir, es un método que intenta, no acomodar la reali-
dad al método, sino que realmente el método permita 
una comprensión de esa realidad cambiante, comple-
ja y dinámica.

 • Se considera a la ética como un modo de vida, y no 
solamente como un código, como una norma, como 
un asunto formal, sino es más esa actitud de respe-
to, de honestidad y de reconocimiento del otro como 
sujeto de investigación y de los investigadores como 
sujetos de investigación. 

 • Con respecto a los criterios de calidad la investigación 
cualitativa es intersubjetiva, el conocimiento se cons-
truye con el otro es, tal como se había mencionado, 
emergente y flexible. Dicha emergencia y flexibilidad 
lleva a pensar que la investigación cualitativa no tiene 
unas fases terminadas, lineales, sino que es una in-
vestigación de carácter simultánea que está basada 
en decisiones argumentadas y que el investigador va 
tomando a lo largo de la investigación.

 •  Eso lleva a pensar en un criterio metodológico clave 
en la investigación social cualitativa y es el imperativo, 
a lo largo de toda la investigación, de construir la me-
moria metodológica que dé cuenta de la distancia en-
tre el diseño inicial y los resultados de la investigación. 

Estrategias para lograr la calidad de la investigación:

La triangulación: que es de las más comunes. 

 • Triangular técnicas, es decir información que proven-
ga de revisión documental, de la observación directa, 
de entrevistas  

 • Triangular actores. Por ejemplo, si se realiza una in-
vestigación en el ámbito de una escuela, se puede 
triangular información de maestros, padres de familia 
y alumnos. O si se trata de una investigación en el ám-
bito judicial, se puede triangular la visión del juez, la 
visión del reo y la visión del grupo familiar.

 • El juicio de expertos: Académicos, investigadores co-
nocedores del tema para que den un juicio sobre los 
avances y el resultado final de la investigación lo que 
ayuda, en medio de la incertidumbre de la investiga-
ción cualitativa, ayuda a validar resultados, a estable-
cer que los resultados están debidamente fundamen-
tados teórica y metodológicamente.

 • Validación con la comunidad académica, donde a 
partir de conferencias, de talleres, de publicaciones 
en páginas web, se comparten los resultados de la 
investigación con la comunidad académica próxima, 
nacional o internacional para socializar y recibir re-
troalimentación de los resultados de la investigación 
(Novo et al., 2016).

 • Validación de los resultados de la investigación con 
los participantes. Esto tiene estricta relación con el 
carácter ético de las investigaciones cualitativas, esta 
validación es un asunto clave, porque no solamente 
es una manera de llevar a cabo ese principio de reci-
procidad, sino también porque esos resultados de la 
investigación tengan un efecto positivo sobre las co-
munidades y las realidades que abrieron sus puertas, 
que entregaron información, que permitieron estar en 
su casa, en la escuela, en su medio laboral para obte-
ner la información que se necesitaba.

CONCLUSIONES

Esta investigación, mediante el análisis teórico, pone de 
relieve la importancia de la propuesta de los diseños cua-
litativos de Eumelia Galeano con relación a la necesidad 
de ir más allá de los postulados positivistas y universalistas 
del método de las ciencias exactas.  Es imperativo, como 
dice la autora, poder situar la mirada en el “sujeto de la 
acción”, en sus contextos particulares, en sus determina-
ciones históricas y sus singularidades culturales, más allá 
de los universalismos y los enfoques estructurales.  En 
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este sentido, la carrera de derecho debe abrir espacios 
para el debate y la reflexión en torno a la investigación 
social cualitativa, lo que permitiría profundizar y actualizar 
los aportes y contribuciones que se vienen realizando en 
el área.  

Este trabajo deja abierta la compuerta para futuras in-
cursiones teóricas en torno a la investigación cualitativa, 
entendiendo que bajo esta modalidad convergente, el 
derecho puede propiciar el diálogo con otras disciplinas 
y áreas de conocimiento, verbigracia, la hermenéutica, 
la fenomenología, el interaccionismo simbólico, la se-
miótica, el postestructuralismo, la escuela crítica, la so-
ciología comprensiva, y una variedad de perspectivas 
investigativas relacionadas con estudios culturales, éti-
cos, filosóficos e interpretativos, lo que permitiría ganar 
una estructura conceptual para comprender al derecho 
como ciencia humana fundada en hechos intrínsecamen-
te hermenéuticos.
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